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ANEJO Nº 3 LICENCIA, DECLARACIÓN RESPONSABLE, RESOLUCIÓN DE LA AAI Y SU 
ÚLTIMA MODIFICACIÓN.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACION DEL TERRITORIO        

Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Medio Ambiente en Málaga 

 

RESOLUCIÓN DE 30/12/2013 DEL DELEGADO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y 
MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA, POR LA QUE SE ACTUALIZA, PARA SU ADECUACIÓN A LA 
DIRECTIVA 2010/75/CE, LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA 
MEDIANTE “RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE MARZO DE 2008 DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA POR LA QUE SE OTORGA 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA A LA EMPRESA SAN MIGUEL FÁBRICAS DE CERVEZA Y 
MALTA, S.A., PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICA DE CERVEZA, SITUADA EN 
CARRETERA DEL AEROCLUB, 1, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA, PROVINCIA DE 
MALAGA (AAI/MA/006/08)". 

Expediente:(AAI/MA/006/08/A1). 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 
Primero.- De acuerdo con la “RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE MARZO DE 2008 DE LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA POR LA QUE SE OTORGA 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA A LA EMPRESA SAN MIGUEL FÁBRICAS DE 
CERVEZA Y MALTA, S.A., PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICA DE CERVEZA, 
SITUADA EN CARRETERA DEL AEROCLUB, 1, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA, 
PROVINCIA DE MALAGA (AAI/MA/006/08)".Y Modificaciones”, se otorgó Autorización 
Ambiental Integrada a la empresa SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A con 
número de Expediente AAI/MA/006/08 conforme a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Posteriormente se han tramitado 
modificaciones de la citada Resolución, tal y como consta en el expediente siendo la última la 
otorgada mediante RESOLUCIÓN DE FECHA 11/01/2011  , con código AAI/MA/006/08/m4. 

 
Segundo.- Con fecha 18/07/2013  se procedió a la apertura de oficio del procedimiento de actualización 

de AAI para su adaptación a la DIRECTIVA 2010/75/CE, notificándose a la empresa SAN 
MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A el ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
DE ACTUALIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y requiriéndole la 
documentación establecida en la Ley 5/2013, de 11 de junio.  

 
Tercero.-  Con fecha 14/10/2013 la empresa SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A 

remitió la documentación requerida. 
 
Cuarto.-  Analizada la documentación remitida, con fecha 04/11/2013 se le solicitó que subsanara la 

misma. La empresa SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A remitió la citada 
subsanación con 19/11/2013. 
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Quinto.-  La presente actualización hace necesario la modificación de la autorización otorgada, 
añadiéndole diversos condicionantes, según lo dispuesto en el ANEXO I de la presente 
Resolución.  

 
Sexto.-  Con fecha 27/11/2013 se emitió Dictamen Ambiental y se procedió a dar trámite de 

audiencia de 15 días a los interesados, no habiéndose recibido alegaciones durante dicho 
periodo. 

 
Séptimo.-  Con fecha 27/12/2013 se emitió Propuesta de Resolución por parte del Servicio de 

Protección Ambiental. 
 
A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes, 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

 
Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en relación con el artículo 1 del Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y el 
artículo 7 del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, establecen que corresponde a la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio las competencias en materia de medio ambiente.  

 
Asimismo la Disposición Transitoria Primera estable que subsistirán los órganos directivos, 
unidades y puestos de trabajo de las Consejerías hasta la aplicación de los Decretos de 
Estructura Orgánica de las mismas.  

 

Segundo.- La Disposición Transitoria Primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, establece que 
“El órgano competente para el otorgamiento de las autorizaciones ambientales integradas 
llevará a cabo las actuaciones necesarias para la actualización de las autorizaciones para su 
adecuación a la Directiva 2010/75/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre, sobre las emisiones industriales, con anterioridad al 7 de enero de 2014”. 

Por todo ello,  
 

SE RESUELVE 
 
 

ACTUALIZAR la Autorización Ambiental Integrada cuyo titular es la empresa SAN MIGUEL FABRICAS DE 
CERVEZA Y MALTA, S.Apara su adaptación a la DIRECTIVA 2010/75/CE, de 24 de noviembre, 
modificando el contenido de la “RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE MARZO DE 2008 DE LA DELEGACIÓN 
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PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA POR LA QUE SE OTORGA 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA A LA EMPRESA SAN MIGUEL FÁBRICAS DE CERVEZA Y MALTA, 
S.A., PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICA DE CERVEZA, SITUADA EN CARRETERA DEL 
AEROCLUB, 1, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA, PROVINCIA DE MALAGA (AAI/MA/006/08)".Y 
Modificaciones”, en los términos establecidos en el Anexo I de esta Resolución.  
 
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, y el artículo 24.4 del Decreto 5/2102, de 17 de 
enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada, se dará publicidad a la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y su contenido íntegro estará a disposición de los administrados  
en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Asimismo, se notificará 
a los interesados y de acuerdo al artículo 6.3 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, se notificará la 
Resolución al órgano sustantivo. 
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
EL DELEGADO TERRITORIAL 

 
Fdo.: Javier Carnero Sierra 
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ANEXO I: MODIFICACIONES EN LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 
 
 
1) Se eliminan todas aquellas menciones y párrafos que se refieran a la Renovación o plazo de vigencia de 
la AAI, dada la  eliminación del artículo 25 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, dedicado a la Renovación de 
la AAI, según consta en el apartado 19 del Artículo primero de Ley 5/2013, de 11 de junio, que modifica 
la Ley 16/2002, en el cual se sustenta la normativa andaluza para la exigencia de dicha Renovación. El 
artículo 26 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, pasa a ser el 25 previamente eliminado y que se refiere a 
Revisión de la AAI. 
 
2) Se añaden los siguientes condicionados:  
 

 Incidentes o accidentes 
 
Sin perjuicio de las obligaciones del titular de la instalación establecidas en la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de responsabilidad medioambiental, para el caso de daños medioambientales, SAN 
MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá adoptar las medidas y realizar las 
actuaciones necesarias para limitar las consecuencias medioambientales de cualquier incidente, 
accidente o suceso que pueda afectar al medioambiente; asimismo informará inmediatamente a la 
Delegación Territorial de cualquier incidente, accidente o suceso que pueda afectar al medio 
ambiente y a la salud de las personas. A requerimiento de la Delegación Territorial, en el plazo en 
que se le indique y sin perjuicio de la información que se le pueda exigir en días posteriores al inicio 
del incidente, deberá elaborar y entregar informe a aquélla, sobre la causa, las medidas adoptadas y 
las actuaciones llevadas a cabo para limitar las consecuencias medioambientales, el daño 
ocasionado y seguimiento de la evolución de los medios afectados. 
 
El titular tiene implantadas medidas preventivas y actuará frente a los incidentes o accidentes, según 
lo recogido en la documentación explicativa presentada, durante el proceso de actualización, en 
fecha 14/10/2013 y 19/11/2013, sobre aplicación de medidas, incluidas las complementarias, 
para limitar las consecuencias medioambientales de los accidentes o incidentes y la prevención de 
que aquellos se produzcan.  
 
Incumplimiento de las condiciones 
 
En caso de incumplimiento de las condiciones y requisitos de esta autorización, se estará a lo 
dispuesto en el régimen sancionador de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y del Decreto 5/2012, de 17 
de enero. Asimismo, podrá revocarse o suspenderse la autorización, de conformidad con el artículo 
33 del Decreto 5/2012, de 17 de enero. 
 
En caso de que el incumplimiento detectado suponga un riesgo grave para la salud humana o 
amenace con causar un efecto nocivo inmediato significativo para el medio ambiente, y en tanto no 
pueda volver a asegurarse el cumplimiento de las condiciones de la autorización, podrán ordenarse 
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las medidas indispensables de conformidad con el artículo 34 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
entre otras, la paralización cautelar de la actividad”. 
 
Sin perjuicio de que al incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la autorización 
ambiental integrada pueda aplicarse el régimen sancionador de la Ley 16/2002, de 1 de julio, y del 
Decreto 5/2012, de 17 de enero, el titular actuará cuando se produzcan incumplimientos de las 
condiciones marcadas en su AAI, según lo recogido en la documentación explicativa presentada, 
durante el proceso de actualización, en fecha 14/10/2013 y 19/11/2013. 
 
Aplicación de la jerarquía de residuos 
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A colaborará con la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en la aplicación de la jerarquía de residuos que explicita el orden de 
prioridad en las actuaciones en la política de residuos: 1º. Prevención en la generación de residuos, 
2º. Preparación para la reutilización, 3º. Reciclado, 4º. Otros tipos de valorización (incluida la 
energética) y 5º  Eliminación de residuos. 
 
A este respecto SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá atender a dicha 
jerarquía de residuos de producción y gestión de residuos destinando, en la medida de lo posible, a 
la eliminación únicamente aquellos residuos para los que no exista otra alternativa viable. 
 
El titular actuará con el fin de cumplir lo dispuesto en la aplicación de la jerarquía de residuos 
establecida en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, según lo recogido en la 
documentación explicativa presentada, durante el proceso de actualización, en fecha 14/10/2013 y 
19/11/203. 
 
En la declaración anual a la que se refiere el artículo 45 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, se 
describirán las actuaciones llevadas a cabo por la empresa para la aplicación de esta jerarquía de 
residuos. 
 
Arranque y parada:  
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá comunicar a la esta Delegación 
Territorial cualquier superación de los valores límite de emisión o de vertido establecidos producida 
durante el arranque o parada de la instalación. 
 
La frecuencia y la duración de las operaciones de arranque o parada en la instalación y por tanto, las 
superaciones de valores límite que se produzcan deben minimizarse en la medida de lo posible. 
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A debe tomar todas las medidas posibles para 
minimizar el impacto de las emisiones o vertidos sobre la calidad del aire y la calidad de las aguas 
receptoras, que se produzcan durante los periodos de arranque y parada de instalaciones dentro de 

la actividad. 
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Durante los períodos de arranque y parada los sistemas de reducción de emisiones o de vertidos 
deberán, en la medida de lo posible, mantenerse operativos, o ponerse en funcionamiento lo más 
rápidamente posible que resulte viable técnicamente. 
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá documentar y registrar las actuaciones 
que realiza durante los períodos de arranque y parada. 
 
El titular  en los arranques y paradas actuará, según lo recogido en la documentación explicativa 
presentada, durante el proceso de actualización, en fecha 14/10/2013 y 19/11/2013. 
 
Fallos de funcionamiento. 

 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá comunicar a esta Delegación 
Territorial cualquier superación de los valores límite de emisión o de vertido establecidos 
consecuencia de un fallo tecnológico repentino e inevitable producido en su instalación. 
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá demostrar que las superaciones no son 
consecuencia de un suceso que se podría haber previsto y evitado o que podría ser evitado 
mediante la aplicación de mejores prácticas de operación y mantenimiento en la instalación. 
 
En la medida de lo posible, los equipos de control de las emisiones o vertidos y de los procesos 
deben ser operados y mantenidos de una manera adecuada para minimizar las emisiones o 
vertidos. 
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá acometer las reparaciones pertinentes 
de forma rápida una vez tuvo conocimiento que se estaban superando o se iba a superar los valores 
límite de emisión o de vertido. El titular deberá demostrar que las reparaciones se han ejecutado 
con la mayor rapidez posible. 
 
La cantidad y la duración de las superaciones de los valores límite de emisión o de vertido 
(incluyendo cualquier by-pass) deberán, en la medida de posible, ser minimizados durante el 
período del evento. 
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá tomar todas las medidas posibles para 
minimizar el impacto de las superaciones de los valores límite en el aire ambiente o en el medio 
receptor.  
 
Todos los sistemas de control de emisiones y de vertidos deben ser mantenidos,  en la medida de lo 
posible, operativos durante el tiempo que duraron las superaciones. 
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En caso de avería de un sistema de reducción de emisiones o de depuración de vertidos SAN 
MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá reducir o interrumpir la explotación si no se 
consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de veinticuatro horas.  
 
SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A deberá documentar y registrar las acciones 
llevadas a cabo en la instalación en respuesta a las superaciones de los valores límite de emisión o 
de vertidos. 
 
A requerimiento de esta Delegación Territorial SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.A 
deberá demostrar que las superaciones de los valores límite de emisión o de vertido no son 
consecuencia de un inadecuado diseño de la instalación o de una operación o mantenimiento 
incorrecto. 
 
El titular en caso de fallos de funcionamiento actuará, según lo recogido en la documentación 
explicativa presentada, durante el proceso de actualización, en fecha 14/10/2013 y 19/11/2013. 
 
Fugas. 
 
En el caso de producirse una fuga el titular de la autorización deberá adoptar todas las medidas 
necesarias para controlar y neutralizar las mismas.  SAN MIGUEL FABRICAS DE CERVEZA Y MALTA, 
S.A deberá documentar y registrar las fugas producidas en su instalación, las actuaciones realizadas 
y los medios utilizados para la minimización de los riesgos para el medio ambiente y la salud de las 
personas. 

 
El titular de producirse fugas actuará, según lo recogido en la documentación explicativa 
presentada, durante el proceso de actualización, en fecha 14/10/2013 y 19/11/2013, con el fin 
de minimizar los daños al medio ambiente y a la salud de las personas. 
 
Cierre definitivo de la instalación. 
 
De acuerdo con el artículo 41 del Decreto 52/2012, de 17 de enero, SAN MIGUEL FABRICAS DE 
CERVEZA Y MALTA, S.A deberá comunicar el cese definitivo de la actividad. 
 
Junto a la comunicación del cese de la actividad, deberá presentar el proyecto de clausura y 
desmantelamiento de la instalación cuyo contenido es el especificado en el artículo anteriormente 
citado. 
 
Planes de inspección. 
 
Hasta tanto no sea elaborado y aprobado el Plan de inspecciones regulado en el artículo 29 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, seguirá vigente el Plan de inspecciones contenido en esta autorización.  
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DESARROLLO SOSTENIBLE EN MÁLAGA POR LA QUE
SE CONSIDERA NO SUSTANCIAL, A EFECTOS AMBIENTALES, LA MODIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN
CON AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI/MA/006/08) FÁBRICA DE CERVEZA SITUADA EN
CARRETERA DEL AEROCLUB, 1, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA. (AAI/MA/006/08/m8).

Visto el expediente instruido en esta Delegación Territorial a instancia del titular, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Las instalaciones citadas disponen de Autorización Ambiental Integrada (AAI/MA/006/08),
otorgada a SAN MIGUEL, FÁBRICAS DE CERVEZA Y MALTA, S.L. mediante Resolución de 27 de
marzo de 2008 de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga.

SEGUNDO.- En fechas 22/06/2009, 27/04/2010, 10/11/2010, 11/01/2011, 11/12/2015 y 21/01/2016 esta
Delegación dictó sendas Resoluciones por la que se consideraban como no sustanciales a
efectos  ambientales  las  modificaciones  solicitadas  por  la  titular  de  la  autorización
ambiental  integrada,  consistentes  fundamentalmente  en  la  modernización  de  las
instalaciones  (AAI/MA/006/08/m1-m6).

TERCERO.- Mediante Resolución de 7 de enero de 2014 se acuerda la actualización de la Autorización
Ambiental Integrada para su adaptación a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo
y  del  Consejo,  de  24  de  noviembre  de  2010,  sobre  las  emisiones  industriales (Expte.
AAI/MA/006/08/A1).

CUARTO.- Con fecha 10/12/2015 el titular comunica su pretensión de llevar a cabo la modificación de
la  instalación  consistente  en  la  renovación  de  la  lavadora  de  botellas  de  la  línea  1  de
envasado (Expte. AAI/MA/006/08/m7).

QUINTO.- Con fecha 07/06/2016 el titular comunica modificación de la instalación con el objeto de
llevar a cabo la renovación de un desaireador térmico cuya función es la adecuación del
agua de alimentación a las calderas de vapor (Expte.  AAI/MA/006/08/m8).

SEXTO.- Con  fecha  18/01/2017  el  titular  comunica  la  modificación  de  las  instalaciones  para
renovación de pasteurizadores en las líneas 3 y 4 de envasado (Expte.  AAI/MA/006/08/m9).

SÉPTIMO.- Con fecha 20/06/2017 el titular comunica como modificación no sustancial de la instalación
la renovación de un tanque de agua de cocción (Expte. AAI/MA/006/08/m10).

OCTAVO.- Con fecha 08/08/2017 el titular comunica la pretensión de ejecutar la modificación de las
instalaciones consistentes en la instalación de un sistema de recuperación de energía de los
vahos de ebullición del mosto (Expte.  AAI/MA/006/08/m11).

NOVENO.- Con fecha 25/09/2017 el titular de la autorización ambiental integrada, de acuerdo con lo
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dispuesto en el  art.  35 del  Decreto 5/2012,  de 17 de enero,  solicita la transmisión de la
titularidad  de la AAI,  por cambio de razón social  y domicilio,  a favor de CERVEZAS SAN
MIGUEL S.L.U., con domicilio en Ctra. del Aeroclub, 1 – 29004 (Málaga).

DÉCIMO.- Con fecha 12/03/2018 el titular comunica la modificación en las instalaciones operada por la
renovación  que  se  pretende  acometer  en  una  centrífuga  de  fangos  de  la  Estación
Depuradora  de  Aguas  Residuales  (EDAR)  con  la  que  cuenta  la  industria  (Expte.
AAI/MA/006/08/m12).

UNDÉCIMO.- Con fecha 24/08/2018 el titular comunica como modificación no sustancial los cambios a
realizar en las instalaciones consistentes en el saneado de recubrimientos deteriorados y la
renovación de tuberías y valvulería deterioradas por el paso de los años en la EDAR de la
fábrica, así como la adecuación del pavimento de la zona de almacenamiento de barril y
zona de carga de camiones (Expte. AAI/MA/006/08/m13).

DUODÉCIMO.- Con fecha 25/01/2019 el titular comunica la modificación en las instalaciones consistentes
en la renovación de la enfardadora retráctil de la línea 3 para eliminar los riesgos derivados
de su obsolescencia tecnológica (Expte. AAI/MA/006/08/m14).

DECIMOTERCERO.-  Con fecha 27/01/2020, el titular comunica la modificación de la instalación consistente
en  la  renovación  de  las  cubiertas  de  los  almacenes  de  llenos,  al  objeto  de  mejorar  la
impermeabilización y el aislamiento de la cubierta actual ( Expte. AAI/MA/006/08/m15).

DECIMOCUARTO.- Con fecha 18/03/2021 esta Delegación dictó Resolución por la que se considera como no
sustanciales  a  efectos  ambientales  las  modificaciones  solicitadas  por  la  titular  de  la
autorización  ambiental  integrada  con  fechas  10/12/2015,  07/06/2016,  18/01/2017,
20/06/2017, 08/08/2017, 12/03/2018, 24/08/2018, 25/01/2019, 27/01/2020  y se transmitía la
titularidad de la AAI  (AAI/MA/006/08/m7).

DECIMOQUINTO.- De acuerdo con lo estipulado en el artículo 23 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el
que  se  regula  la  autorización  ambiental  integrada,  con  fecha  09/06/2021,  se  emitió
Propuesta de Resolución y se procedió a dar audiencia al titular y al Excmo. Ayuntamiento
de Málaga, como órgano sustantivo, sin que se hayan presentado alegaciones. 

DECIMOSEXTO.-  Vista la Propuesta de Resolución, y de acuerdo con lo establecido en el  artículo 24 del
Decreto 5/2012, de 17 de enero, se procede a emitir la presente Resolución.

 A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-         De conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, y el artículo 5 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la
autorización ambiental integrada y se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el
que se regula la autorización ambiental unificada, la Autorización Ambiental Integrada debe
ser otorgada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que se ubique la
instalación,  entendiéndose  como  tal  el  órgano  de  dicha  Administración  que  ostente
competencias en materia de medio ambiente.
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SEGUNDO.-     El  artículo 1 del  Decreto 103/2019,  de 12 de febrero,  por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y el artículo
8 del  Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero por el que se modifica el Decreto del
Presidente  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de
Consejerías establecen que corresponden a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible las competencias en materia de medio ambiente.

TERCERO.-     Por su parte,  el  Decreto 226/2020,  de 29 de diciembre, por el  que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su Disposición
adicional  novena  que  corresponde  a  la  persona  titular  de  la  Delegación  Territorial  de
Desarrollo Sostenible el ejercicio  de las competencias previstas en el artículo 19 de dicho
Decreto.

CUARTO.-          En atención al artículo 6 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, la persona o entidad titular de la
actividad para la que se ha obtenido autorización ambiental integrada comunicará al órgano
ambiental  competente  su pretensión de llevar a cabo una modificación de la  instalación,
indicando  razonadamente  si  considera  que  se  trata  de  una  modificación  sustancial  o  no
sustancial.  

QUINTO.-            El artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, establece que “El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o
a instancia de parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima
conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento”.

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROYECTADA

Las modificaciones presentadas por el titular son las siguientes:

Solicitud del 30/12/2020

El titular  solicita ampliar  los códigos LER de unos residuos peligrosos generados que no estaban
contemplados en la AAI. Estos residuos fueron generados por unas circunstancias puntuales y fortuitas y
fueron retirados y  gestionados por gestor autorizado.

Solicitud del  26/02/2021

El titular solicita que sea considerada como no sustancial la modificación que se pretende ejecutar en
el  almacenamiento  de  lúpulo.  La  modificación  consiste  en  instalar  armarios  ignífugos  para  almacenar
diferentes  aditivos  y  aromas  en dicho  almacenamiento.  Junto  a  la  solicitud  se  presenta  Evaluación de
Impacto Ambiental, donde el representante de CERVEZAS SAN MIGUEL SLU acredita que no se superan los
valores fijados en la normativa vigente a partir de los cuales la modificación debería ser considerada como
sustancial.
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Solicitud del  06/04/2021

Tras  inspección  ambiental  cursada  en  las  instalaciones  (SN_MIGUEL-AAI-ST1-PR5)  se  le  requiere
solicitar la correspondiente modificación de la AAI para que contemple la producción los siguientes residuos
peligrosos: LER 130703, 200123 y 200135.

VALORACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA

Según  la  documentación  adjunta  a  las  solicitudes,  se  considera  que  las  modificaciones   son  no
sustanciales de manera que la afección ambiental no supondrá:

➢ Según  el  Real  Decreto  815/2013,  de  18  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de
la contaminación:

a) Cualquier ampliación o modificación que alcance, por sí sola, los umbrales de capacidad establecidos,
cuando estos existan, en el anejo 1, o si ha de ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental ordinaria de acuerdo con la normativa sobre esta materia.

b)  Un  incremento  de  más  del  50  %  de  la  capacidad  de  producción  de  la  instalación  en  unidades  de
producto.

c) Un incremento superior al 50 % de las cantidades autorizadas en el consumo de agua, materias primas o
energía.

d) Un incremento superior al 25 % de la emisión másica de cualquiera de los contaminantes atmosféricos
que figuren en la autorización ambiental integrada o del total de las emisiones atmosféricas producidas en
cada  uno  de  los  focos  emisores  así  como  la  introducción  de  nuevos  contaminantes  en  cantidades
significativas.

e) Un incremento de la emisión másica o de la concentración de vertidos, al dominio público hidráulico, de
cualquiera de los contaminantes o del caudal de vertido que figure en la autorización ambiental integrada,
así como la introducción de nuevos contaminantes en cantidades significativas.

f)  Un  incremento  de  la  emisión másica superior  al  25%  o  del  25%  de  la  concentración  de  vertidos  de
cualquiera de las sustancias prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas o  del 25% del caudal de
vertido que figure en la autorización ambiental integrada, así como la introducción de nuevas sustancias
prioritarias de acuerdo con la normativa de aguas, cuando su destino no es el dominio público hidráulico.
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g) La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos no previstos en la autorización origi-
nal, o el incremento de los mismos, que obliguen a elaborar el informe de seguridad o los planes de emer -
gencia regulados en el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como el in -
cremento de aquellos en cualquier cantidad para su uso habitual y continuado en el proceso productivo,
cuando estén sujetos a convenios o acuerdos internacionales para su disminución o eliminación.

h) Un incremento en la generación de residuos peligrosos de más de 10 toneladas al año siempre que se
produzca una modificación estructural del proceso y un incremento de más del 25 % del total de residuos
peligrosos generados calculados sobre la cantidad máxima de producción de residuos peligrosos autoriza-
da.

i) Un incremento en la generación de residuos no peligrosos de más de 50 toneladas al año siempre que re -
presente más del 50 % de residuos no peligrosos, incluidos los residuos inertes, calculados sobre la canti-
dad máxima de producción de residuos autorizada.

j) El cambio en el funcionamiento de una instalación de incineración o coincineración de residuos dedicada
únicamente al tratamiento de residuos no peligrosos, que la transforme en una instalación que conlleve la
incineración o coincineración de residuos peligrosos y que esté incluida en el anejo 1, epígrafe 5.2.

k) Una modificación en el punto de vertido que implique un cambio en la masa de agua superficial o subte -
rránea a la que fue autorizado.

➢ Según el Decre  to 5/2012  , de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y
se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada:

a) Un incremento superior al 25% de la emisión másica de cualquiera de los contaminantes atmosféricos
que la actividad tenga autorizados. En el caso de emisión acústica, cualquier modificación que suponga un
incremento de más de 3 dB(A) en la potencia acústica total de la instalación.

b) Un incremento superior al 25% del caudal de vertido autorizado, a cauces públicos o al litoral, o de la
carga  contaminante  de  las  aguas  residuales  en  cualquiera  de  los  parámetros  autorizados,  así  como  la
introducción  de  nuevos  contaminantes.  En  el  caso  de  vertidos  de  sustancias  peligrosas  o  prioritarias
definidas  en  el  artículo  3.20  del  Real  Decreto  60/2011,  de  21  de  enero,  sobre  las  normas  de  calidad
ambiental en el ámbito de la política de aguas, cualquier modificación que suponga un incremento superior
al 10%, analizando en su conjunto tanto vertidos como emisiones y pérdida.

c) Una generación de residuos peligrosos que obligara a obtener la autorización regulada en el artículo 99
de la Ley 7/2007,  de 9 de julio,  o bien un incremento del más del 25% del total  de residuos peligrosos
generados, o de más del 50% de residuos no peligrosos, incluidos los residuos inertes, cuando deriven del
funcionamiento habitual de la actividad.
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d) Un incremento en el consumo de recursos naturales, consumo de energía o materias primas superior al
50%.

e) La gestión de residuos, cuando no cuente con la correspondiente autorización administrativa

f) Un incremento en la gestión de residuos peligrosos del 25% y de residuos no peligrosos del 50%.

g)  La  gestión  de  residuos  peligrosos,  cuando  la  instalación  esté  autorizada  únicamente  para  gestionar
residuos no peligrosos. 

POR LO QUE

A la vista de los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, y de acuerdo a la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas , la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se
regula  la  Autorización  Ambiental  Integrada  (...)  y  demás  normativa  general  y  sectorial  de  pertinente
aplicación, y una vez finalizados los tramites reglamentarios para el expediente de referencia,

SE RESUELVE

PRIMERO.-    Considerar  no  sustancial,  a  efectos  ambientales,  la  modificación  de  la  actuación  con
autorización ambiental integrada AAI/MA/006/08, dado que no se cumplen las prescripciones
del  artículo  14  del  Real  Decreto  815/2013,  de  18  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002,  de 1 de julio,  de
prevención y control integrados de la contaminación:, y del artículo 6 del Decreto 5/2012, de
17 de enero, para alcanzar la consideración de modificación sustancial. 

SEGUNDO.-     Acordar  la  acumulación  de  los  procedimientos  de  consulta,  efectuados  de  acuerdo  con  lo
previsto  en  el  art.  6  del  Decreto  5/2012  de  17  de  enero,  sobre  el  carácter  que  revisten  las
modificaciones a realizar  en la instalación identificadas en los antecedentes de hecho con las
referencias AAI/MA/006/08/m16-m18, de manera que dichos procedimientos se tramitarán bajo el
número  de  expediente  AAI/MA/006/08/m8.  Contra  el  presente  acuerdo  no  procederá  recurso
alguno  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  art.  57  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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TERCERO.-       Sustituir la relación de residuos peligros autorizados del punto 6.1, incluido en el Anexo III
Límites y condiciones técnicas, de la RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE MARZO DE 2008 DE LA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA POR LA QUE
SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA A LA EMPRESA SAN MIGUEL FÁBRICAS
DE CERVEZA Y MALTA, S.A. PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICA DE CERVEZA,
SITUADA EN CARRETERA DEL AEROCLUB, 1, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA, PROVINCIA
DE MÁLAGA (AAI/MA/006/08) por los referidos en la siguiente tabla:
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente autorización, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre de Administración de la Junta de
Andalucía y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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